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PRIMERO: Estarse a lo resuelto en providencias del 22 de junio 

de 2010 y 15 de marzo de 2011, conforme la parte motiva de la 

presente providencia.

0363311001 AUTO

000802010 24/06/2021

BLANCA CECILIA ZAMBRANO 

PINZON

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 

SOCIAL IPES

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

31

PRIMERO: Negar la solicitud de corrección de la sentencia 

proferida el 9 de abril de 2018, mediante la cual se denegaron 

las pretensiones de la demanda, por lo expuesto en la parte 

considerativa.

0603311001 AUTO DENEGANDO LA SOLICITUD

001312016 24/06/2021

LA NACION RAMA JUDICIALJENNY ANGELICA AVENDAÑO 

CASTIBLANCO

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

A, en providencia del 18 de marzo de 2021.

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

001382016 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

- ARMADA NACIONAL

JOSE DAVID DURAN ARIASACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

C, en providencia del 5 de noviembre de 2020

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

005072016 24/06/2021

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - POLICIA NACIONAL

MARIA EUGENIA FERNANDEZ 

RAMIREZ

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

C, en providencia del 3 de febrero de 2021

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

002442017 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

- EJÉRCITO NACIONAL

WILLIAM JOHANY BAUTISTA 

PEÑALOZA

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

C, en providencia del 3 de marzo de 2021.

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

000122018 24/06/2021

MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJÉRCITO NACIONAL

KEINER DAVID ARISTIZABAL 

MARTINEZ

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

B, en providencia del 11 de septiembre de 2020.

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

001282018 24/06/2021

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 

POLICIA NACIONAL

JAIME VARELA CRISTANCHOACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

C, en providencia del 25 de marzo de 2021.

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

003192018 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

-  EJERCITO NACIONAL

JOSE DAVID OSORIO RESTREPOACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), a las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), para 

la celebración de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

003352018 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

-  EJERCITO NACIONAL

EDWIN SEGURA TRIANAACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término 

de tres días, la respuesta brindada por el comandante de la 

Estación de Policía del Municipio de Palmira Valle del Cauca.

0603311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO

004022018 24/06/2021

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

JESUS HERNANDO BASTIDAS 

MEJIA

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43
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PRIMERO: Poner en conocimiento por el término de tres días 

las respuestas brindadas por las entidades oficiadas, las cuales 

podrán ser consultadas en el siguiente link:

0603311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO

000782019 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

LUIS ELADIO PORTILLA VALLEJOACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Poner en conocimiento por el término de tres días 

las respuestas brindadas por las entidades oficiadas, las cuales 

podrán ser consultadas en el siguiente link:

0603311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO

000902019 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

WILLIAN JESUS RIVERA 

CARVAJAL

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Poner en conocimiento por el término de tres días 

las respuestas brindadas por las entidades oficiadas, las cuales 

podrán ser consultadas en el siguiente link:

0603311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO

001362019 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

OTSBAL NORBEY VALLEJO 

MUÑOZ Y OTRO

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Se requiere a la parte actora para que en el término 

de cinco días, informe al Despacho, si se logró concretar dar 

ubicación con los demandados, donde se encuentra recluidos a 

fin de verificar si se llevó a cabo en debida forma la notificación 

de la demanda y dar continuidad a la audiencia inicial celebrada 

el 19 de enero de 2021.

0603311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR

001782019 24/06/2021

CESAR ROMERO PADILLA Y OTRONACION - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL

ACCION DE 

REPETICION

43

PRIMERO: Poner en conocimiento por el término de tres días, 

la respuesta brindada por la Fiscalía 3 Especializada de 

Extinción de Dominio, quien remitió la copia digital del proceso 

radicado No. 8567.

0603311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO

001842019 24/06/2021

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJOSE TIRSO MORENO AGUIRREACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Requerir a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días, para que aporte el Acta de la Junta Médica 

practicada al ciudadano Jorge Eduardo Ríos Benítez, conforme 

lo anotado en precedencia. 

SEGUNDO: Fijar el día veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), 

para la celebración de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

002072019 24/06/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

- EJERCITO NACIONAL

JORGE EDUARDO RIOS BENITEZACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

A, en providencia del 29 de enero de 2021.

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

002862019 24/06/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJERCITO NACIONAL

JOSE ANTONIO HERNANDEZ 

ANTONIO

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Por Secretaría notifíquese la presente providencia y 

seguidamente córrase traslado de las medidas cautelares 

presentadas por la Fundación Forja en la reforma a la demanda 

y por el Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público-DADEP, en la demanda de reconvención, por 

el término de cinco (5) días, de conformidad con lo plasmado 

en el Art. 233 ibídem.

0603311001 AUTO MEDIDAS CAUTELARES

003392019 24/06/2021

DEPARTAMENTO ADM. DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO 

PUBLICO

FUNDACION FORJAACCION 

CONTRACTUAL

43



Página: 3Fecha:ESTADO No. 25/06/2021
026

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

PRIMERO: ADMITIR la demanda de reconvención presentada 

por el Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público-DADEP, contra la Fundación Forja. 

0603311001 AUTO ADMITE DEMANDA RECONVENCION

003392019
24/06/2021

DEPARTAMENTO ADM. DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO 

PUBLICO

FUNDACION FORJAACCION 

CONTRACTUAL

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

A, en providencia del 4 de febrero de 2021.

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

003942019
24/06/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJERCITO NACIONAL

CRISTHIAN FERNANDO 

NARANJO HERNANDEZ

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Inadmitir la demanda.

SEGUNDO: Fijar el término de diez (10) días para que la parte 

demandante corrija los defectos anotados en la parte motiva de 

esta providencia.

0603311001 AUTO INADMITE DEMANDA

000072020
24/06/2021

NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSANA BERTILDA MORALES DE 

RODRIGUEZ

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección 

A, en providencia del 4 de marzo de 2021

0603311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

000782020
24/06/2021

MINDEFENSA HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL

CONSORCIO HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL 2015

ACCION 

CONTRACTUAL

43

PRIMERO: Fijar el día trece (13) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), para la 

celebración de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

002112020
24/06/2021

NACION RAMA JUDICIAL Y 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

JHONNY RODOLFO BENAVIDES 

RODRIGUEZ Y OTROS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), para la 

celebración de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

002672020
24/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES

CAROLINA AGUILAR RUIZACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Inadmitir la demanda.

0603311001 AUTO INADMITE DEMANDA

000652021
24/06/2021

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONCARLOS ALFONSO SARMIENTO 

VEGA Y OTROS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda interpuesta por Sandra Roció 

Suárez Huérfano quien actúa en nombre propio y en 

representación de sus hijas menores Yeimi Tatiana González 

Suárez y Katherine Yuliana González Suárez; y María Hilda 

Huérfano Hernandez, contra de la Nación -Rama Judicial y la 

Fiscalía General de la Nación.

0603311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001182021
24/06/2021

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Y OTROS

SANDRA ROCIO SUAREZ 

HUERFANO Y OTROS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el ciudadano 

Cristian David Velásquez Ángel, identificado con la C.C. 

1.070.968.870, en contra del Municipio de Fómeque, el 

Departamento de Cundinamarca, el Instituto Nacional de Vías - 

INVIAS y la Nación - Ministerio de Transporte. 

0603311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001552021
24/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS-INVIAS Y OTROS

CRISTIAN DAVID VELASQUEZ 

ANGEL

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Rechazar la demanda, conforme la parte 

considerativa de la presente providencia.

0603311001 AUTO QUE RECHAZA DEMANDA

001582021
24/06/2021

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA Y OTROS

DAMIAN ROWISTON HERRERA 

RUIZ

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 

LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


